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II.- SINOPSIS 

Disminuir el porcentaje de participación de electores inscritos en la lista nominal para que los resultados de la 
consulta popular y la revocación de mandato sean vinculantes. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el numeral 2o. de la fracción VIII y el numeral 4 de la fracción IX 
del artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de consulta popular y revocación de mandato. 

2.- Tema de la Iniciativa. Electoral. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Gilberto Herrera Solórzano. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

19 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, en relación con el 
artículo 28 párrafo noveno, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son 
los siguientes:  
 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS  

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 
 

I. – VII 
 
VIII. Votar en las consultas populares sobre temas 
de trascendencia nacional o regional, las que se 
sujetarán a lo siguiente: 

 
 
1o. Serán convocadas por el Congreso de la Unión a 
petición de: 
 

a) al c) 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 
2O. DE LA FRACCIÓN VIII Y EL NUMERAL 4O. DE 
LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 35 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 
 
Único. – Se modifica el numeral 2o. de la fracción VIII 
y el numeral 4o. de la fracción IX del artículo 35 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 35. …: 
 

I. – VII 
 
VIII. …: 

 
 
 
 
1o. ... 
 
 

a) al c) 
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2o. Cuando la participación total corresponda, al menos, 
al cuarenta por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista 
nominal de electores, el resultado será vinculatorio para 
los poderes Ejecutivo y Legislativo federales y para las 
autoridades competentes; 
 
3o. al 7o. ... 
 
IX. Participar en los procesos de revocación de mandato. 
 
... 
 
1o. al 3o. ... 
 
4o. Para que el proceso de revocación de mandato sea 
válido deberá haber una participación de, por lo menos, el 
cuarenta por ciento de las personas inscritas en la lista 
nominal de electores. La revocación de mandato sólo 
procederá por mayoría absoluta. 
 
5o. al 8o. ... 

2o. Cuando la participación total corresponda, al menos, 
al veinticinco por ciento de los ciudadanos inscritos en 
la lista nominal de electores, el resultado será 
vinculatorio para los poderes Ejecutivo y Legislativo 
federales y para las autoridades competentes; 
 
3o. al 7o. ... 
 
IX. …. 
 
... 
 
1o. al 3o. ... 
 
4o. Para que el proceso de revocación de mandato sea 
válido deberá haber una participación de, por lo menos, 
el treinta por ciento de las personas inscritas en la lista 
nominal de electores. La revocación de mandato sólo 
procederá por mayoría absoluta. 
 
5o. al 8o. ... 

 
 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se 
opongan a lo previsto en el presente decreto. 
 
TERCERO . El Congreso de la Unión tendrá un plazo de 
180 días naturales a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto para realizar las adecuaciones a las 
leyes secundarias correspondientes para dar 
cumplimiento al mismo. 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 
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